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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA TEMPORAL ESPECIALIZADA DE LO
LABORAL, Quilo, 03 de Octubre de 2013; las I4h00. VISTOS, Agregúese al proceso, el escrito
presentado por el demandado. Delegado del señor Minero de (Electricidad yEnergía Renovable. En
lo principal, en virtud de que la sentencia dictada en esta causa signada eon el No. 1341-2009 se
encuentra ejecutoriada ypor cuanto la acción extraordinaria de protección propuesta por la parte, ha
sido presentada dentro del término establecido en el Art. 60 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional, se dispone, de acuerdo con el Art. 62 ibídem. notificar a
las partes yremitir a la Corte Constitucional el proceso completo. Tómese en cuenta las casillas
electrónicas señalas para futuras notificaciones, así como lambió,, la autorización conferida al
Doctor Jorge Yépez Lucero yal Abogado Max Bustamanle nustamantc. En virtud de lo dispuesto
en los Arts. 21 y62 inciso penúltimo de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl
Constitucional, en concordancia con el Art. 36 del Reglamento de Sustanciaron de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional publicado en el S. R. O. No. 127 de 10 de Febrero de 2010,
remítase copias certificadas de las sentencias al inferior para su ejecución. Por Ucencia concedida al
Doctor Manuel Sánchez Zuraty. Juez titular de esta Sala, actúa el Doctor Kaiser Arcvalo Bar/alio.
Conjuez de la Corle Nacional de Justieia.jVotifiquese, cumply.se yenvíese.
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Av. Juan Pablo Sanz y 10 de Agosto - Edif. Cámara de la Construcción, 5a Piso.
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RAZÓN: En esta fecha cuatro de octubre del dos mil trece a las diecisiete horas, se notifica el
auto que anlceede a la adora MARÍA JULIETA CALUÑA GUALOTUÑA en la casilla
judicial No. 2354 del Dr. Joaquín Viten Llanga, a los demandados: MINISTERIO DE
ENERGÍA Y MINAS Y SUBSECRETARIO DE ELECTRICIDAD en la casilla judicial No.
3703 del Dr. César Zanafria, PROCURADOR MINISTERIAL DEL MINISTERIO DE
ENERGÍA Y MINAS en la casilla judicial No. 1331 del Ab. Guevara Fernández Gonzalo.
CENACE en la casilla judicial No. 862 del Dr. Renato Vásqucz, a CONELEC en la casilla
judicial No. 1193 del Dr. Fernando Pinto yotro, TRANSELECTR1C en la casilla judicial
No. 1618 del Dr. Tirso Arricia, FONDO DE SOLIDARIDAD en la casilla judicial No. 2473 del
Ab. Carlos Cifuentes, TERMOPICH1NCH Aen la casilla judicial No. 4577 del Dr. Juan Parral.
MINISTERIO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE en la casilla judicial No.
5623 del Dr. Fabián Espinosa, a los correos electrónicos: procesaiqmccr.Kob.ee,
mcer.meerl7@foroabonados.ee: y. al Procurador General del Estado en la casilla judicial No.

1200,
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